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La Mesa, Cundinamarca, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 202200001 

 

 

El Despacho no se pronuncia respecto del poder allegado a través del correo 

institucional para el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante JESÚS 

ANTONIO MURCIA CRUZ, según lo informado por Secretaría, en atención a 

que sobre el original del mismo documento se resolvió en auto de fecha 24 

de marzo último. 

 

                            N O T I F I Q U E S E  

 

La Juez, 

  

                                 
 

 

 


